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Secretaría general

Circular número 7, sobre ins
talación de Campamentos 
be recuerda, a los oportunos 

efectos, que en la presente tempo
rada continúan en vigor las nor
mas que .regulan la instalación y 
desarrollo de los Campamentos, 
Colonias y Marchas Juveniles, lo 
quP hace de inexcusable cumpli
miento la Circular núm. 10, de 
1964, de estp Gobierno Civil, 
que se transcribe a continuación :

Al iniciarse la temporada en 
que comienzan a desplegarse las 
actividades deportivas y de es
parcimiento al airP libre, en di
versas formas o manifestaciones, 
se considera conveniente recor
dar a todas las Entidades, Orga-x 
nismos, Sociedades, particulares 
y público en general, que la or
ganización de las referentes a 
Campamentos, Colonias y Mar
chas Juveniles, tanto para parti
cipantes masculinos como para 
femeninos, está sujeta a especial 
reglamentación, contenida princi
palmente en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 27 
de junio de 1957, que es pre
ciso aplicar en evitación de los 
trastornos que pudieran derivar
se tanto de la falta de la pre
ceptiva autorización, como de 
omisiones de requisitos o condi- 
í:i?ne® eri el montaje de las ins- 
a aciones necesarias de las pre

ceptivas normas a cumplir en el 
mncionamiento de aquéllas.

A su virtud, y para su estricta 
observancia, he acordado dictar 
las siguientes instrucciones:

A) Autorización gubernati
va.—Para la instalación, mon
taje y organización de Campa
mentos, Colonias y Márchas Ju
veniles es precisa la correspon- 
dientp autorización del Gobierno 
Civil de la provincia, que se so
licitará por el oportuno escrito 
en el que se harán constar los si
guientes extremos:

a) Fecha de celebración.
b) Lugar de instalación y 

nombre del propietario del terre
no ó edificio que, con su permi
so, se va a ocupar.

c) Número, edad media y 
profesión predominante de los 
asistentes a la Colonia o Cam
pamento-

d) Nombre, domicilio, edad, 
estado y profesión del Jefe o 
persona directiva, competente, de 
la Colonia o Campamento-

Si se tratase simplemente de 
organizar una marcha que dure 
más de veinticuatro horas, o exi
ja acampar, la solicitud dirigida 
al Gobernador Civil, contendrá 
los mismos datos anteriormente 
expresados, a excepcóin del b), 
que será sustituido por una des- ' 
cripción del itinerario a seguir y 
lugar o lugares donde se vaya a 
pernoctar-

La organización corresponde 
concederla al Gobernador Civil 
de la provincia en que esté situa
do el punto dP partida.

Con carácter excepcional, po
drán concederse autorizaciones

para cierto plazo prudencial, a 
quienes, con garantías suficientes, 
deseen montar Colonias escola
res de carácter benéfico o realizar 
sucesivas marchas dp fin de se
mana, al objeto de evitar a sus 
organizadores la necesidad de 
reiterar o repartir las solicitudes 
de autorización.

Las licencias para montaje de 
Campamentos, ya sean fijos o vo
lantes, habrá de ser siempre in
dividualizada y obtenerse expre
samente para cada caso.

Los Jefes de Campamentos, 
Colónias o Marchas Juveniles 
deberán tener en su poder, en to
do momento, el permiso guberna
tivo y_ exhibirlo cuando fuere
requerido por los Inspectores de 
Campamentos y Colonias, o por 
cualquier otra Autoridad compe
tente-

B) Normas reguladoras de 
la actividad.—Habrán de ser 
cumplidas rigurosamente las con
diciones sanitarias que afecten al 
emplazamiento, instalaciones hi
giénicas, servicios, comedor, et
cétera, fijadas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
23 de junio de 1952 (B. O. de
l.°  de julio del mismo año).

El cumplimiento de las ex
presadas condiciones deberá es
tar acreditado por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, que, a pe
tición de los Organismos organi
zadores, expedirá el oportuno 
cerficado sanitario, en el que se 
hará constar, además, que en el 
paraje o localidad fijados, no 
existe brote endémico que pueda
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constituir peligro para los acam
pados y que las aguas de consu
mo son potables-

Igualmente, la Insp e c c i ó n 
Provincial Veterinaria acredita
rá la calidad de los alimentos 
destinados al abastecimiento del 
campamento y sobre la inexisten- , 
cia de cualquier epizootia trans
misible al hombre en el lugar y 
paraje en que radica aquél-

C) Requisitos personales— 
Los participantes en las organi
zaciones y actividades que se 
contemplan, que tengan carácter 
juvenil, tanto masculino como 
femeninos, no serán mayores de 
21 y 17 años, respectivamente.

Las licencias para montaje de 
campamentos, ya sean fijos o vo
lantes, habrán de ser siempre in
dividualizadas y su número parra 
constituir organización de teste 
tipo; será superior a seis, si no 
tiene carácter estrictamente fa
miliar.

Todos los componentes ae 
Campamentos o Colonias serán 
reconocidos po,r la Asesoría de 
Sanidad del Frente de Juventu
des, donde se extenderá la ficha 
médica personal reglamentaria; 
vacunados con linfa antivariohca 
y con vacuna antitif oparalitica; 
y sufrirán los reconocimientos 
quP dispusiera el Médico interno 
del Campamento, durante la es
tancia en el mismo, en el que se 
llevará el oportuno libro de re
conocimiento-

La conducta personal deberá 
atenerse a las normas prohibiti
vas señaladas en el artículo 7. 
del mencionado Decreto de 27 
de junio de 1957-
1 Del cumplimiento de las obli
gaciones, requisitos e intruccio- 
nes enumeradas, serán responsa
bles los Jefes de los Campamen
to, Colonias o Marchas y subsi
diariamente, los dirigentes de las 
Organizaciones que los patroci
nen. - ■ i j i

La Delegación Provincial del 
Frentp de Juventudes, o la. Sec
ción Femenina, dispondrán la 
inspección de los campamentos 
que, en cada caso, estime perti
nente, previo conocimiento ae 
este Gobierno Civil, a quien pos

teriormente se le dará cuenta de 
su resultado,

D) Cuando se trate de Cam
pamentos o Colonias con parti
cipantes extranjeros, además de 
la obligación de cumplir las pre
sentes instrucciones, que dima
nan del Decreto de 27 de junio 
de 1957, deberán permitir la 
presencia permanente, en aque
lla organización, de un mando 
nacional, titulado, de la Delega
ción de Juventudes o de la Sec
ción Femenina, pudiendo izarse 
en las instalaciones, la bandera 
de su nacionalidad juntamente 
con la española.

Al reproducir la presente Cir
cular sP espera del público en 
general el cumplimiento de la 
misma y en particular de los 
Ayuntamientos de las zonas ve
raniegas de esta provincia que 
quedan más afectadas, para que 
todo redunde en el mejor servicio 
de los administrados, dando 
cuenta siempre y en todo caso de 
cuantas incidencias surjan en la 
interpretación dP la Circular y 
de la instalación de cualquier 
Campamento o Colonia que se 
instale en el territorio de su ju
risdicción.

Burgos, 26 de mayo de 1969. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco-

Providencias Judiciales
Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instan c i a número 
dos de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Jugado, a instancia 
de don Bonifacio San Miguel 
Orozco, de Burgos, contra don 
Fernando Martínez Herrero, de 
igual vecindad, sobre .reclama
ción de cantidad, he acordado 
anuncia,-; la venta en pública su
basta, por primera vez, término 

' dp ocho días, y precio del ava
lúo, de los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de-

—,---------------------------------------- -

mandado, los cuales se hallan 
en depósito en poder del mismo, 
en el local planta baja de la ca
sa número 10, de la calle Ro
manceros, de esta ciudad, donde 
pueden ser examinados en días 
y horas hábiles.

1- Un taladro de columna 
Lasa, número 19, hasta 32 m/m 
de capacidad. 1 asado en 16.500 
pesetas. ,

2. Una esmeriladora sobre
mesa Eigor, con motor de 2 H- 
P. Tasada en 2-500 pesetas.

3- Una desbarbadora Casals, 
número 6169. Tasada en 3-500 
pesetás.

4- Un generador nuevo-ga- 
la de 6 kgs. de capacidad. I a- 
sado en 3.500 pesetas.

5- Un soplete cortador has
ta 100 mm. con mango y boqui-, 
lias- Tasado en 800 pesetas.

6- Un yunque de acero tipo 
español, ed 91 kilos- Tasado en 
1.800 pesetas.

7- Una cizalla a palanca 
Goded, número 7. Tasada en 
3.000 pesetas.

8. Un equipo de soldadura 
eléctrica Ligur, tipo L O. Tasa
do en 4-000 pesetas-

9- Una perforadora eléctri
ca tipo 2. M.A. 20- Tasada en 
3.000 pesetas.

10. Un soporte tipo S. 2 
M/23- Tasada en 1-300 pese
tas-

10- Un soporte tipo S- 2 
M/23. Tasada en 1.300 pese
tas.

11. Una tronzadera sobre
mesa Elvasa, con motor de 3 
H.P. Tasada en 7.000 pesetas-

12- Una sierra corta,;- meta
les marca Sabi, de 14 H-P- Ta-

i sada en 8-000 pesetas. ,
13- Un tadro portátil- Ta- 

; sado en 1.800 pesetas-
14. Una roscadora marca

■ Lesto. Tasada en 1.600 pesetas-
15- Tres soldaduras de Se-

■ lenio, surtidas por Mahensa- 
Tasada en 34.000 pesetas-

16. Dos soldaduras portá
tiles, servidas por Carburos Me
tálicos. Tasada en 8-000 pese-

■ 17. Una tronzadera de alu- 
' minio- Tasada en 7.000 pesetas.
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18- Una báscula servida por 
jVIahensa- J asada en 1-500 pe
setas.

19. 100 metros, aproxima
damente, de manguera y acceso
rios, de soldadura- Tasados en 
1.400 pesetas.

20. x 5.000 kilos aproxima
damente, de material de hierro 
laminado en caliente y frío. Ta
sado en 42-000 pesetas-

Para el remate se ha señala
do las doce horas del día doce 
de junio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los lidiadores: Que 
para tomar parte en la misma 
deberán consignar en Secretaría 
de este Juzgado el 10 por 100 
del tipo de tasación; qup no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero- -

Dado en Burgos, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve—El Magistrado- 
Juez, José María Azpeurrutia. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

2852.—483,00

Hmncios Oficiales
Dirección General fle Carreteras 

y caminas Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D- Eduardo An
drés Martínez, calle Avenida 
c-spana, 4, Logroño-

importe de la fianza: pese
tas, 104.986.

Clase: En valores y metálico. 

C- N-QOT LogroñoOabVrgo'
73 al 77.5,-MeS

nerain pdand^0SÍtarÍa: Caja Ge' 
erai de Depósitos, Sucursal de 

Logroño.
Con esta fecha ha sido inicia

do el expediente de devolución 
n JIanza constituida por el im- 
Porte y contratista que se indican 

za, se halle constituida o de
as obras que, asimismo, se se- 

Pialan-
Lo que se hace público con 

objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja- 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.—Madrid, 3 de mayo 
de 1969.—El Director General, 
P.D-, Pedro García Ortega, Je
fe de la Sección dP Contratación 
y Asuntos Generales.

2665—272,00

H^MTaMlENTO ÜE

El Alcalde de esta ciudad, 
hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado 
público a ejecutar en la calle de 
Vía de Reparto de esta ciudad 
de Burgos, a continuación del 
presente, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en el 
Salón de Sesiones de la casa con- 
sistoril, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cha
lada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes.

2. °— Designación de Delega
dos.

3-°—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4.°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Lócales.

Burgos, 19 de mayo de 1969, 
El Alcalde P- D-, José María 
Eracés- ♦ * *

Relación de contribuyentes 
afectados por las obras de alum
brado público de la calle de Vía 
de Reparto de esta ciudad de 
Burgos:

Lado izquierdo 
Residencia Sanitaria- 
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico-
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos.
Ayuntamiento.
Cauce de Castañares.
Sr- Fournier.

Lado derecho
Imbusa-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
Concurso para instalación depu

radora de agua de piscinas 
En virtud de acuerdo des es

te Ayuntamiento y con arreglo al 
Proyecto técnico aprobado, se 
anuncia la celebración de con
curso para la instalación de esta
ción depuradora de agua de las 
piscinas de “Valdef.ras, con pre
supuesto de 403.989 pesetas.

El proyecto y pliegos de con
diciones pueden examinarse en 
la Secretaría y la presentación de 
plicas conforme al modelo adjun
to, en horas de oficina durante el 
plazo reducido de diez días há
biles siguientes al de la publica-
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disponen los artículos 4. y 5. , 
del Reglamento y recibo de ha
ber constituido la garantía pro
visional de 12.120 pe setas y las 
sugerencias que cada lidiador 
crea conveniente de conformidad 
con el artíiulo 40 del citado 
texto. La fianza definotiva será 
del 6 por 100 de la adjudicación.

La ejecución de las obras ten
drá lugar antes del día 10 de ju
lio.

En lo no previsto regirá el Re
glamento de 9 de enero de 1953 
y demás disposiciones de aplica
ción.

Modelo de proposición
Don  vecino de. . 

calle nú
mero. ...... con D. N- I. nú
mero  expedido en.. . 
. . . . en  de  
de 196. . . enterado del concur
so anunciado por el Ayuntamien
to de Hontoria del Pinar, para 
la “instalación y puesta en ser
vicio de estación depuradora de 
aguas para las piscinas sitas en 
Váldefras”, con arreglo al pro
yecto técnico aprobado, se com
promete al suministro e instala
ción de la máquinaria necesaria 
y- gastos precisos (Capítulos VI 
y VII) en la cantidad de  
(pesetas en letra) y a realizar el 
resto de las obras en.....  
¡(pesetas letra), así como a cum
plir los pliegos de condiciones, 
haciendo las sugerencias que se 
indican en hoja adjunta.

(Fecha y firma).
Hontoria del Pinar, 19 de 

mayo de 1969. — El Alcalde 
accidental, Francisco Ortega- 

2786—320,00

Ayuntamiento de Arija
Subasta de terrenos para edificar 

viviendas-
Objeto de la subasta—La 

venta de 20 parcelas dP terreno, 
propiedad de este Ayuntamien

to, para edificar viviendas; 10 en r 
la calle del General Franco y ;

10 en la de D- Salvador 
Gómez.

Tipo de licitación.—A razón 
de diez pesetas metro cuadrado, 
el resultado de multiplicar esta 
cifra por los metros cuadrados 
de cada parcela, al alza-

Plazo para construir.—-Dos 
años a partir de la adjudicación 
definitiva-

Pago del imparte de las par
celas.—El importe por el que 
se adjudique cada parcela, se 
hará efectivo por el adjudicata
rio al Ayuntamiento en el mo
mento dP formalización del res
pectivo contrato.

Examen de documentos.—El 
pliego de condiciones y los pla
nos de las parcelas se podrán 
examinar po,r quien lo estime con
veniente, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde se ha
llan, y durante las horas de ofi
cina y en el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Presentación de proposiones. 
La presentación de proposiciones 
tendrá lugar durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en 
e “Boletín Oficial” de la provin
cia y de diez a doce horas, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, bajo pliego cerrado- Por 
cada parcela a que se opte se 
presentará una proposición in
dependiente; si bien el .resto de 
la documentación será común si 
se opta por dos o más parcelas-

Apertura de plicas-—Tendrá 
lugar en el Salón dP Actos de 
este Ayuntamiento, a las diez 
horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de proposición
D  domiciliado en. 

 calle de núm-. . 
teléfono . . . ., con D.N-I. nu
mero en nombre propio 
(o como apoderado de ) 
enterado del contenido del anun
cio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provicia de Burgos- 
núm. . . de fecha  así 
como del pliego de condiciones

que ha de regir la subasta de
enajenación de parcelas de te
rreno para edificar en el barrio 
de Vilga, de Arija, ofrece por la ' 
parcela número . . . . de la calle 
de  de conformidad y con 
sujeción a las cláusulas del ci
tado pliego, la cantidad de. . . . 

 (en letra y número) 
pesetas.

Lugar, fecha y firma del lici
tador (o persona quP le represen
te) .

Arija, a 26 de mayo de 1969- 
El Alcalde, Bernabé González- 

2853—300,00
-H,

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

Debidamente autorizada por 
el Distrito Forestal del Estado 
se sacan a subasta pública con 
carácter extraordinario los si
guientes aprovechamientos:

“ 1.085 robles maderables 
marcados con un volumen de 
202 metros cúbicos de madero y 
200 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, en el monte n-° 27 del 
catálogo denominado D e h esa, 
perteneciente a Pineda de la Sie
rra, cuyo aprovchamiento se ha
lla tasado en la cantidad de pe
setas 60.450”-

La subasta se llevará a efecto, 
en el Ayuntamiento de esta villa 
a las doce horas del día nueve de 
junio del corriente año, y con 
arreglo a las condiciones del plie
go publicado en él “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. 254, 
de fecha 8 de noviembre de 
1960, a la vez que de acuerdo 
con el pliego de condiciones fa
cultativas - jurídico - administrati
vas formado por este Ayunta
miento.

De quedar desierta, se cele
brará le segunda y última a la 
misma hora del diez y seis de 
junio del córrientp año.

Pineda de la Sierra, 22 ma
yo de 1969-—El Alcalde, P- 
D., El Secretario, Rincón- 

2836.-176,00 

Imprenta Provincial

ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
hasta las 17 horas del último y 
la apertura tendrá lugar a las do
ce horas del siguiente hábil- Se 
unirá declaración jurada según 

otras


